RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0006464, Ent. N° 5223/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto - Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 2/2014 convocada por la Intendencia de Artigas para la recuperación de accesos en la ciudad de Artigas, Préstamo                                     BID 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 6673/2014 y Resolución 6690/2014, la Intendente de Artigas dispuso el Llamado en el marco del referido Préstamo BID del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), y aprobó los Pliegos del Llamado, con el objeto de la remodelación y construcción de la Avenida Baltasar Brum, incluyendo drenajes, cordones, estructuras de captación, rotondas de intersección y ramales de las mismas hasta el acordamiento con las cotas existentes, de conformidad con la descripción de la Cláusula 1 del Pliego de Condiciones Particulares;

2) que el BID manifestó su no objeción para la realización del presente proyecto, no formulando observaciones al Pliego respectivo; 

3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo previsto en el Artículo 51 del TOCAF; 

4) que al Acto de Apertura realizado con fecha 20/03/15 se presentaron las siguientes Firmas: Alfredo Peirano S.A.; Impacto Construcciones; INCOCI  S.A.; STILER S.A.; José Cujó S.A.; MELITER S.A.  y Ramón C. Álvarez S.A.; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por menor precio a la Firma INCOCI S.A., por un monto total de         $ 93:145.091,07 IVA y Leyes Sociales incluidos más ajustes paramétricos establecidos en la Sub-Clásusula CGC 47.1 de las condiciones especiales del Contrato;
6) que según nota de Coordinadora del PDGS de fecha 13.7.2015 la presente licitación será financiada por la OPP por el equivalente a moneda nacional a U$S 3:173.438 ($ 77:306.472) (TC = $ 24,64) más ajustes paramétricos, correspondiente al 90% de lo asignado y el saldo restante de $ 15:836.619 más ajustes paramétricos, será financiado por la Intendencia de Artigas;

7) que con fecha 20/7/2015 y 24/7/2015 el BID y la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo (PDGS) respectivamente, no formularon objeciones a la evaluación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y al procedimiento realizado; 
8) que por Resolución Nº 7505/2015 de fecha 07/08/15, el Intendente adjudicó el Llamado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

9)  que se adjunta Proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de atribuciones delegadas por la que se autoriza la transferencia de fondos a la Intendencia de Artigas por un monto de $ 77:306.472 más los ajustes paramétricos previstos contractualmente. Dicha erogación será atendida con cargo al Proyecto 960, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Financiación 1.1 Rentas Generales y 2.1 Endeudamiento Externo, la que se hará efectiva una vez que la Intendencia de Artigas presente la documentación correspondiente. El saldo será financiado por la Intendencia de Artigas; 

10) que siendo el plazo de la obra previsto de 15 meses, se estiman 2 meses de ejecución en el Ejercicio 2015 con un ajuste paramétrico del 15%, totalizando $ 2:120.000. Se adjuntan Documentos de Afectación 978/2015 y 980/2015 por $ 13:480.000 y $ 2:120.000 respectivamente, Ejercicio 2015,  imputado con disponibilidad con fecha 08/09/15; 

11) que no consta informe contable respecto al gasto correspondiente a la Intendencia de Artigas; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se realiza en el marco del Proyecto BID Nº 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional por lo que se encuentra amparada en las previsiones del                Artículo 45 del TOCAF;                                  
2) que no consta informe contable respecto a que la imputación correspondiente a la Intendencia de Artigas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia proyectada, una vez dictado el acto proyectado por el Ordenador competente en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal y la verificación de la afectación presupuestal del gasto con disponibilidad suficiente;
3) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Artigas la intervención del gasto de $ 15:836.619 más los ajustes paramétricos, una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad;
4) Comunicar a los Contadores respectivos;
5) Devolver las actuaciones.
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